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PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(/Je la Gaceta núm. 182 )

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

CümS10& PROVINCIAL.

Habiendo presentado el contra
tista de bagajes de la provincia 
para el año económico de 1894-95 
la lista de los individuos que le 
han de representar en cada uno de 

los cantones de esta provincia, la 
Comisión provincial acordó, en se
sión del dia 22 del mes actual,que 
se publique en el Boletín oficial.

Burgos 28 de Junio de I894.=E1 
Vicepresidente, Santos Ortega.= 
P. A. D. L. C. P.= El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Lista de los cantones que existen en esta provincia y de los sujetos encarga
dos de cubrir el servicio de bagajes en representación del contratista durante el 
año económico de 1894-95.

En conformidad con el dictámen 
del Sr. Inspector de primera en
señanza, esta Junta provincial en 
sesión ordinaria celebrada el dia 
26 del corriente mes, acordó dejar 
sin curso las solicitudes de los 
Maestros Sres. D. Agustín Vinuesa 
Salvador, D. Tomás Pardo Santa 
María, D. Anselmo Saiz Izarra, 
D. Felipe Sainz Ruiz, D. Feliciano 
Porras, D. Marcelino García, D. 
Justo Barahona, 0.a Gregoria To- 
balina, D. Victoriano Ruiz, D. 
Cándido Molinero, y D.a Juana 
Perez Cuesta, que pretenden re
gentar interinamente las escuelas 
que oficialmente constan en la 
Secretaría existen vacantes en 
esta provincia, por no hallarse 
documentadas en los términos y 
con los comprobantes que deter
mina la disposición 2.a de la Real 
órden de 5 del mes actual.

Y para los efectos que prescribe 
la disposición 5.a de la menciona
da Real órden, se inserta en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados, y á fin de que 
S1 lo consideran oportuno, com
pleten su respectivo expediente 
c°n los documentos justificativos 
Necesarios.

Burgos 27 de Junio de 1894.= 
* Gobernador, Presidente, Simón 

Minz de Varanda —P. A. D. L. J., 
el Secretario, Marcelino Bonifaz.

CANTONES. NOMBRES DE LOS ENCARGADOS. VECINDAD DE LOS MISMOS.

Aranda de Duero. D. Sebastian Merino Aranda de Duero.
Bahabon. Andrés Ayala. Bahabon.
Barbadillo del Mercado. Luis Blanco Barbadillo del Mercado.
Belorado. Vicente Uzquiza. Belorado.
Briviesca. Modesto Guilarte. Briviesca.
Burgos. Lorenzo Peña. Burgos.
Caslrogeriz. Mariano Maestro. Caslrogeriz.
Cilleruelo de Bezana. Alejo Ruiz. Cilleruelo de Bezana.
Cogollos. Alejandro Barona. Cogollos.
Covarrubias. Policarpo Portal. Covarrubias.
Cubillo del Campo. Cándido Saldaña. Cubillo del Campo
Cubo. ' Ecequiel Ruiz. Cubo.
Estepar. Luis Martínez. Estepar.
Fuentecen. Isidoro de Roa. Fuentecen.
La Gallega. Antonino Llórente. La Gallega.
La Nuez de Arriba. Simón Fonturbel. La Nuez de Arriba.
Lerma. Pedro Rubio. Lerma.
Melgar de Fernamental. Antonio Felix. Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro. Cipriano Salazar. Miranda de Ebro.
Moneo. Cándido del Rio Moneo.
Monasterio de Rodilla. Antonino Leiva. Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa. Faustino Sanzuerdo. Moradillo de Roa.
•Ontomin. Eulogio Martínez. Ontomin.
Oña. José Herranz. Oña.
Ornillos del Camino. Rufino Peña. Ornillos del Camino.
Pampliega. Manuel Gil. Pampliega.
Pancorbo. Hermenegildo Bocos. Pancorbo.
Pesadas de Burgos. Lázaro Fernandez. Pesadas de Burgos.
Quintanilla Escalada. Ruperto Martínez. Quintanilla Escalada.
Revilla del Campo. Eduardo Gil. Revilla del Campo.
Revilla Vallegera. Angel Hernández Revilla Vallegera.
Sencillo. Eduardo Callejones. Sencillo.
Tuvilladel Agua. Angel Esteban. Tu villa del Agua.
Ubierna. Gregorio Sauz. Ubierna.
Valdenoceda. Severiano Peña. Valdenoceda.
Vadocondes. Francisco Andrés. Vadocondes.
Villadiego. Julián Hidalgo. Villadiego.
V i 11 af ra n ca M o n tes d e Oca Juan MataTristan. Viilafranca Montes de Oca
Villanueva de Argaño. Jacinto García. Villanueva de Argaño.
Villarcayo. Ricardo Fernandez. Villarcayo.
Vi II asan te. Quirico López. Villasante.
Villasana. Pedro García. Villasana.
Zalduendo. Felix Saiz. Zalduendo.

Extracto de su sesión del dia 24 
de Marzo de 1894.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio Yartoy asistencia de los Sres. 
Alfaro, Fernandez Cavada y Gu
tiérrez Ballesteros, diose lectura 
del acta de la anterior de 20 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada 
del oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia trasladando la 
Real órden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de 7 del 
actual por la cual se estima el 
recurso interpuesto por D. Manuel 
Espinosa Martínez contra el fallo 
de esta Comisión que le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo 
de concejal del Ayuntamiento de 
Orbaneja del Castillo y se le de
clara con capacidad para desem
peñarle.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real órden del 
Ministerio de la Gobernación de 
6 del actual, por la cual se dispone 
que en la rendición y documen
tación de las cuentas provinciales 
y municipales, las Corporaciones 
respectivas continúen ateniéndose 
á los preceptos de la legislación 
vigente, debiendo entenderse que 
el contenido en el art. 59 del 
reglamento orgánico del tribunal 
de cuentas del Reino, á que se 
refiere la órden circular de la 
dirección general de administra
ción de 17 de Enero último, es 
aplicable á la puntual remisión de 
las cuentas correspondientes en 
cuanto á las fechas y plazos en que 
se hallan obligadas á verificarla; 
y la Comisión acuerda quedar 
enterada.

Así bien quedó enterada la Co-



PROVIDENCIAS JUDICIALES

DELEGACION DE HACIENDA.

truccion del trozo 2.° de la carre
tera provincial de Aranda de Due
ro á Pinilla de los Barruecos: la 
Comisión acuerda informat al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
es justa la reclamación que hace 
D. Miguel Monsalve, yque el Ayun
tamiento de Quemada se halla en 
el deber de satisfacer al mismo el 
importe del terreno que le fué ex
propiado para la construcción del 
trozo 2.° de la carretera provincial 
de Aranda de Duero á Pinilla de 
losBarruecos.en virtud del compro
miso contraido por la Junta mu
nicipal de aquel pueblo en acuerdo 
de 3 de Noviembre de 1882,

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Alcalde 
de Valmala participando que en el 
dia 16 del actual y hora de las diez 
de la noche halló D. Felix Alarcia 
de aquella vecindad en la puerta 
de su casa un niño recien naci
do: la Comisión acuerda ordenar 
á dicha autoridad local que dis
ponga la conducción, en condicio
nes, del referido niño al Hospicio 
provincial, acompañándose la fe de 
nacimiento del mismo, debiéndo
sele colocar á su ingreso en la 
relación de los que figuran como 
ingresados en la clasede expósitos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once de la 
mañana.

Burgos 24 de Marzo de 1894.= 
El Vicepresidente accidenta], An
tonio Yarto.=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

de notificación hecha á los inte
resados.

Para resolver lo que proceda 
respecto al ingreso en el Hospicio 
provincial de Beneficencia de la 
niña Estéfana Terceño Delgado, de 
18 meses de edad, hija de Maria 
Delgado Varona, vecina de Villa- 
sandino y residente accidental
mente en San Mámes y de Celedo
nio Terceño Sancho, que se halla 
sufriendo condena en la Cárcel 
Correccional de esta ciudad: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde de Villasandino que informe 
acerca del número de hijos que 
tiene la exponente, edad de estos, 
y de si las criaturas tienen abuelos 
que las puedan socorrer, remi
tiendo á la vez la fé de nacimiento 
de la niña Estéfana expedida por 
el Juzgado municipal.

Vista la instancia elevada al Sr, 
Gobernador civil de la provincia 
con fecha 3 del corriente por D. 
MiguelMonsalve,vecino degaznar, 
quejándose de que el Ay untamiento 
de Quemada no le satisface el im
porte de la expropiación que se le 
hizo en una finca rústica de su 
propiedad sita en jurisdicción de 
aquel pueblo, al pago llamado de 
laCollegera.con motivo de la cons- |

Aranda de Duero.
D. Gregorio Sanz Campos, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Aranda de Duero,
Certifico: que eneljuicio de fal

tas que en este Juzgado se sigue en 
virtud de denuncia del Jefe de la 
Guardia civil del puesto de esta 
villa contra D. Santiago López,via
jante de comercio, cuyo actual 
paradero se ignora,por cantar can
tares indecentes y escandalosos,se 
ha dictado sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue:

Cabeza.= En la villa de Aranda 
de Duero á 21 de Junio de 1894, el 
Sr. D. José Alejandro de Quintana, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el precedente juicio 
de faltas, de una parte y como de
nunciante D. Heraclio Hernández, 
Teniente de la Guardia civil del 
puesto de esta villa, el Ministerio 
Fiscal que en la primera sesión se 
apartó del conocimiento de este 
asunto, ejerciendo la acción priva
da el Sr. Hernández, y de otra parto 
como denunciado D. Santiago Ló
pez, viajante de comercio, repre
sentando la casa de los Sres. D. 
Plácido Hernandezy compañía de 
Madrid, por haber cantado cancio
nes ofensivas á la moral,

Fallo : que debo condenar y 
condeno á D. Santiago López, re
presentante de la casade comercio

Pago de recargos municipales.

Autorizadas las Delegaciones de 
Hacienda por Real decreto de 24 
de Octubre último para ordenar 
los pagos de recargos municipales 
impuestos sobre lascontribuciones 
de territorial é industrial que 
realice el Tesoro y para ampliar 
estos recargos al pago de las 
atenciones de primera enseñanza, 
esta Delegación ha acordado abrir 
el pago de los correspondientes 
al 4.° trimestre del actual año 
económico y restos de los trimes
tres -anteriores que no fueron 
percibidos por los Ayuntamientos 
de esta provincia, entregándose á 
la Caja de fondos de primera en
señanza las cantidades de aquellos 
Ayuntamientos que se hallen 
en descubierto por atenciones del 
personal y material y las demás 
á los Ayuntamientos que las 
tengan satisfechas hasta ei 4.° tri
mestre inclusive.

Para cobrarlos deberán presen
tarse en la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia desde el 2 al 22 
del próximo Julio los apoderados 
de los Ayuntamientos provistos del 
poder correspondiente, qUe será 
una certificación del acta de nom
bramiento expedida en papel t¡m" 
brado del sello 11.» de dos pesetas' 
para todos aquellos que ya no l0 
hubieran presentado al cobrarlos 
de los trimestres; anteriores, de
biendo hacer presente á las cor
poraciones municipales que los re- 
cargos que hayan de percibir 
pueden aplicarlos á los descubier
tos que tengan con la Hacienda, 
previa autorización en la forma 
prevenida al Sr. Tesorero precisa
mente para percibir dichos recar
gos y darles la debida aplicación 
que en el certificado se habían de 
detallar.

Asimismo se advierte de nuevo 
á los Ayuntamientos que de los 
recargos íntegros que aparezcan 
en nómina se deducirá el 5 por 
400 de Administración y cobranza 
conforme á la ley de presupuestos 
del actual año económico, y que 
las cantidades que no sean satis
fechas dentro de los 20 dias que 
estará abiertoel pagoen la referida 
Tesorería, serán dadas de baja y 
volverán á figurar en las del tri
mestre siguiente según está pre
venido.

Burgos 30 de Junio de 1894—E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

misión del oficio del Sr. Gober- taduría dicha certificación para 
nador trasladando el que le ha que informe acerca de los extre- 
dirigidoel Sr. Alcalde de estaCa- mos del acuerdodel Ayuntamiento, 
pital manifestando que la Corpora- La Comisión acuerda admitir en 
cion de su presidencia en sesión el Hospicio provincial, á saber: 
de 27 de Noviembre último acordó por cuenta de las vacantes del 
que se derriben y trasladen los partido de Aranda, la niña Luisa 
6 arboles que existen plantados I López del Rio, residente en Vi- 
en terreno que ha de ocupar llalva de Duero; por las de 
la sección 3.a del nuevo Hospicio Briviesca á Balbina Amigo Alonso, 
provincial y cuyos arboles son de I viuda, de 68 años, vecina de 

la pertenencia de dicha Corpora- Cameno, á Claudio Campo, viudo, 
cion- de 64 años de edad, vecino de

Diose lectura del oficio del Di- Valdazo, distrito de Briviesca y á 
rector de Carreteras provinciales Santos Saez y Ruiz, viudo, vecino 
haciendo presente que ha cum- de Reinoso, y por las de Villadiego 
plido el plazo de garantía que á Millan Arnaiz, hijo de Agustín 
previene el art. 35 del pliego de Arnaiz, viudo, vecino de Acedillo, 
condiciones facultativas para la y ordenar á los Alcaldes respec- 
construccion de un muro de acom- tivos que dispongan la traslación 
pañamiento de la aleta izquierda de dichos individuos al menciona- 
de agua arriba del puente de do asilo benéfico, haciéndoles pre- 
Cerezo de Riotiron; y la Comisión I sente que el ingreso deberán 
acuerda que por la Dirección de verificarle precisamente en el 
carreteras se verifique la recepción término de 8 dias á contar desde 
definitiva. el en qU6 ge |es -notifique esta re_

También quedó enterada la Co- solución, pues pasado dicho plazo 
misión del oficio del Director del sin que hayan justificado debida- 
Colegio de sordo-mudos dando mente la imposibilidad de su pre
conocimiento de que en los dias sentacion en el establecimiento, 
25 de Mayo y 6 de Octubre del se entenderá que-renuncian á in
año último fueron revacunados 13 gresar en él y se llamará para 
alumnos de dicho establecimiento, ocupar la vacante al que corres-

Examinado el expediente de | ponda, remitiendo la diligencia 
competencia entre el Ayuntamien
to de esta Capital y el de Santur- 
ce (Vizcaya) sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Rufo 
Santa Maria, que procedente de 
la casa Hospicio de esta Capital 
reside en el expresado Santurce, 
desde el mes de Diciembre de 
1891: la Comisión acuerda que 
corresponde con mejor derecho al 
alistamiento de Santurce el mozo 
referido, debiendo por tanto ser 
eliminado del de esta Capital y 
que se participe así á la Comisión 
provincial de Vizcaya y al Ayun
tamiento de esta ciudad.

Examinada la certificación que 
remite el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia del acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuentespina, en 
el que se manifiesta la circunstancia 
de no haberse remitido la nómina 
que acrédite haberse hecho el re
parto en la forma ordenada entre 
los labradores colonos y propie
tarios que paguen menos de 25pe- 
setas de contribución al Tesoro de 
las cantidades que han corres
pondido á aquel municipio, pro
cedentes de la suscripción abierta 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó en el verano de 1892: la 1 
Comisión acuerda que pase á Con- |



je los Sres. D. Plácido Hernández y 
conipañía, de Madrid, como autor 
je una falta de injuria libiana á 
la multa de 25 pesetas y repren
sión, y otras 25 pesetas por su 
falta de asistencia al juicio, de
biendo sufrir la prisión subsidiaria 
correspondiente en el local desti
nado al efecto en esta villa á ra
zón de un dia por cada 5 pesetas 
jel importe de las multas y al 
pago de las costas: notifíquese 
esta sentencia á las partes, y toda 
vez que el denunciado está en 
rebel día, pra etiqúese la notificación 
enlaforma quedetermina el art. 178 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al denunciado, 
expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, en 
Aranda de Duero á 22 de Junio de 
1894.=Gregorio Sanz Campos.= 
V.°B.°=E1 Juez municipal, Quin
tana.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las 
costas impuestas á Sebastian Per
diguero Gil, vecino de Peñaranda 
de Duero, en causa criminal que 
se le ha seguido sobre hurto, se 
sacan á pública subasta entre otros 
bienes los raíces que á continua
ción se expresarán, radicantes en 
jurisdicción de dicho pueblo y son 
los siguientes:

Una viña en las Aceras, de 400 
cepas, tasada en 40 pesetas.

Otra en la Vicaría, de 300, en 30.
Otra en Monte Alegre, de 200 

en 20. <
Una tierra en el corral de Arro

gante, de 6 celemines, en 10.
Otra en los Borreguiles, de 6, 

en 8.
Otra en las Peñalejas, de 3, en 4.
Otra en dicho pago, de 3, en 4.
Otra en Valde Duero, de 6, en 5.
Otra en Fuente parrilla, de 3, 

en 3.¡
Otra en dicho pago, de 6, en 6.
Otra al camino de Zuzones, 

de 4, en 6.
La tercera parte de una casa á 

la calle del Castillo, núm. 3, en 100
La mitad de una cuba, de cabida 

toda ella de 40 cántaras en bodega 
centro la casa anterior, en 10.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado y 
cu la del municipal de Peñaranda 
de Duero el dia 12 de Julio próxi
mo á las once de la mañana advir- 
tiendo á los que quieran tomar 
parte en ella que no se admitirán 
Posturas que no sean arregladas 
á ley.

Dado en Aranda de Duero- á 22 
de Junio de 1894. = Rafael de la 

aba. ~ por su manf]ac]0) juan 
Baciero.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que el dia 12 de 

Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, es el señalado para 
la celebración del segundo rema
te de los bienes embargados á Pe
dro Martin Cepa, vecino de Hines- 
trosa, con el fin de atender con su 
importe á las responsabilidades 
de la causa que se le ha seguido 
por tentativa de robo de vino, el 
cual tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado, previa 
rebaja del 25 por 100 de la primera 
tasación, cuyas fincas son las si
guientes:

Una ladera en término de Hines- 
trosa, donde llaman el Bá, de 3 
obradas, tasada en 75 pesetas.

Otra donde llaman Valdetarjas, 
de 4 cuartas, en 15.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición se 
expide el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia,con laadvertenciadeque 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, siendo obligación 
de todo licitador consignar mo
mentos antes de la hora señalada 
el 10 por 100 de dicho tipo y pre
sentar la cédula personal, de
biendo advertir que dichas dos 
fincas están sugetas á una anuali
dad que se adeuda al Estado sobre 
doce pesetas, y será de cuenta de 
los rematantes su pago, como 
igualmente los gastos que se 'ori
ginen para la adquisición de los 
títulos por no existir.

Dado en Castrogeriz á 22 de Ju
nio de 1894, —Victor Garcia Alon
so. = Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

Villarcayo.
D. Pedro María de Castro Fernan

dez, Juez de primera instancia 
de Villarcayo y su partido.
Por el presente tercer edicto se 

cita y llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la heren
cia intestada de Ildefonso Blanco 
Ruiz, natural y vecino que fué de 
Valderrama, para que dentro del 
término de dos meses á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid comparezcan 
ante este Juzgado dentro de dicho 
término, previniéndose que se de
declarará vacante la herencia si 
nadie la solicitare.

Dado en Villarcayo á 23 de Ju
nio de 1894. = Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

ANUNCIOSJJFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

En el dia 14 de Julio próximo 
tendrá lugar en este Palacio de 

Justicia el juicio por Jurados cor
respondiente á la causa proceden
te del Juzgado de Aranda de Duero 
sobre homicidio, contra Valentín 
Mencia Peñalva, señalada en vir
tud de lo proscripto en el párrafo 
3 0 del art. 43 de la ley del Jurado. 
Lista nominal de los Jurados que han de 
formar parte del tribunal en el referido 

juicio.

Cabezas de familia.
Hilario de Pedro Sanz Alvarez, de 

Aranda.
José Gutiérrez Abascal, id. 
Lucio Bravo Peña, Caleruega. 
Doroteo Pascual Ortega, Fresnillo 

de las Dueñas.
Pedro Arribas Cilleruelo, Gumiel 

de Izan.
Tiburcio Hervás Terradillos, id.
Francisco Cayuela Fernandez, La 

Aguí lera
Angel Garcia Casas, Quintana del 

Pidió.
Agapito Sancha Casas, id.
Felipe Gutiérrez Abascal, Aranda. 
Mariano Juez déla Horra, Aran

dillo.
Santos Cerezo Inclan, Peñaranda 

de Duero.
Constancio Martinez Martínez, San 

Juan del Monte.
Antolin Aguayo Calvo, Sotillo. 
Eustaquio León Cartajena, id.
Santos Castillo Martinez, Vado- 

condes.
Anastasio Malmonje Nebreda, Vi- 

llanueva de Gumiel.
Eugenio Garcia Garcia Aranda.
Serafín Gómez Sacristán,_ Fuente- 

bro.
Julián Alonso Gil, Milagros.

Capacidades.
Pablo Somolinas Antona, Aranda. 
Jacinto Cavia Fiel, Olmedillo.
Simón Castillo Miguel, Vadocondes. 
Valentin Esteban Tudela, Gumiel 

del Mercado.
Pedro Garcia Lloren te, Vadocondes. 
Eulogio Velasco Herrero, Sotillo. 
Clemente Pascual, Olmedillo.
Juan Pascual Gil, Fuentelcesped.
Mateo Velasco del Rincón, Cam

pillo.
Isaac Calvo Tijero, Quintana del 

Pidió.
Evaristo Miguel Castillo, Aranda. 
Santos Madrid, Izcara, Baños de 

Valdearados.
Bernabé Ramiro Guijarro, Santa 

Cruz de la Salceda.
Pedro Peribañez Contreras, La 

Aguilera.
Gregorio Abad de Diego, Campillo 
GumersindoNuñezCebrecos, Aran

da.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
Basilio Hervás Alonso, Burgos. 
Carlos Lázaro López, id.
Gregorio Herrera Martinez, id. 
Felipe Garrido Avila, id.
Supernumerarios como capacidades 
José Calleja Lozano, Burgos. 
AnacletoBedoya Gutiérrez, id.

Loque por disposición del limo. 
Sr. Presidente se publica en e* 

presente Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 26 de'Junio dé 1894.= 
El Secretario de gobierno, Ramón 
A. Valdés.

OBRAS PÚBLICAS.

El Ayuntamiento de Villarcayo 
desea rectificar y ensanchar el 
cauce dedos «Cenagas», situadas 
al Este de la villa, [á fin de evitar 
los desbordamientos frecuentes en 
la época de lluvias.

Lo que se anuncia al público 
para quesi alguien se creyera'per- 
judicado por las citadasobras pue
da hacer la reclamación corres
pondiente en esta Jefatura y en el 
término de 30 dias á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pu- 
diendo examinar en las oficinas 
de Obras públicas, situadas calle 
de la Lencería, números 18 y 20, 
el proyecto correspondiente.

Burgos 28 de Junio de 1894.= 
El Ingeniero Jefe, M. Martin Cam
pos.

Alcaldía de Villalba de Duero.
No ^habiendo comparecido el 

mozo Evidio del Amo Cuadrillero, 
hijo de José y Aniceta, número l.° 
del alistamiento de este año, al 
acto de la declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto, 
se ha instruido el oportuno expe
diente de prófugo con sujeción á 
las disposiciones del art. 87 de la 
vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados Je ha declaradopró- 
fugo la corporación. En tal con
cepto se le cita para que compa
rezca á mi autoridad á fin de ser 
presentado ante la Comisión pro
vincial y se ruega á las autorida
des procedan á sn busca y captura.

Villalva de Duero 24 de Junio 
de 1894. = El Alcalde, Mariano 
Cuadrillero.

Alcaldía de Rábanos.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1894-95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se conside
ren agraviados en sus cuotas por 
exceso, error ó equivocación ma
terial en su aplicación, puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admitidas.

Rábanos 23 de Junio de 1894.= 
El Alcalde, Juan Lázaro.

Igual anunciohacen losAlcaldes de 
Salgüero de Juárros. 
Quintanilla de la Mata. 
Baños de Valdearados.
Haza.
Cebrecos.



Riocerezo.
Fresno de Rodilla.
Las Vesgas.
Pino de Bureba.
Hinojar del Rey.
Viilaldemiro.
Quintanillabon.
Alfoz de Bricia.
Sandoval de la Reina.
Sargentes de la Lora.
San Clemente del Valle.
Villagalijo.
Montorio.
Quintanaelez.
Fuentebureba.
Tosantos.
Santo Domingo de Silos.
Villaespasa.
Tobes y Rahedo.
Villaescusa de Roa.
Gumiel del Mercado.
Tuvilla del Lago.
Pinilla Trasmonte.
Moradillo de Roa.
Castrovido.
La Vid y barrios.
Villanueva de Gumiel.
Sierra en Tobalina.
Santa Maria del Invierno.
Villafranca Montes de Oca.
Olmos de la Picaza.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Oron.
Villanasur Rio de Oca.
Los Ausines.
Navas de Bureba.
Solarana.
Berzosa de Bureba.
Villasana de Mena.
Quintanarruz.
Villasidro.
San Pedro Samuel.
Quintanapalla.
Avellanosa de Muñó.
Carazo.
Las Rebolledas.
Quintanilla Somuñó.
Quintanarraya.
Espinosa de Cervera.
Cilleruelo de Arriba.
Caleruega.
Castrillo de la Vega.
Medina de Pomar.
La Vid de Bureba.
Aguilar de Bureba.
Bocos.
Villanueva de Argaño.
La Piedra.
Cernégula.
Nebreda.
Valdeande.
Rubena.
Apandilla.
Los Ralbases.
Villamel de la Sierra.
Contreras.
Mambrillas de Lara.
Cubillos del Rojo.
Coruña del Conde.
Brazacorta.
Mahamud.
Ibeas de Juarros.

Alcaldía de Agés.

Hallándose terminado el repar
timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1894-95, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en laSecretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de cuatro dias á contar desde la 
publicación del presente en el Bo
letín oficial, á fin de que los indi
viduos que figuran en el mismo 
puedan presentarlasreclamaciones 
que crean convenientes sobre la 
base contributiva designada á cada 
uno de ellos; pues pasado dicho

plazo no será admitida ninguna 
de las que se presenten.

Agés 21 de Junio de 1894. = El 
Alcalde, Nicanor García.

Igualanuncio hacenlosAlcaldesde 
La Puebla de Arganzon.
Quintan aman virgo.
Las Rebolledas.
Arauzo de Miel.
Vallegera.
Valle de Hoz de Arreba.
Barcina de los Montes. 
Bozoo.
Tobes y Rahedo.
Bascuñana.
La Vid y barrios.
Bobada de Roa.
Quintanilla del Coco.
Villovela.
Zazuar.
Castil de Lencos.
Haza.
Escalada.
Susinos.
Las Vesgas.
Frandovinez.
Fuentelcesped.
Santa María Mercadillo.
Berberana.
Arroyal.
Villaescusa la Sombría.
Ontomin.
Padilla de Arriba.
Castrovido.
Tuvilla del Agua. 
Castil de Garrías. 
Sarracín.
Villanueva de Gumiel.
Presencio.
Palazuelos de Muñó.
Villasilos.
Ameyugo.
Fresneda de la Sierra.
Garganchón.
Belorado.
Monasterio de la Sierra.
Sasamon.
Ibeas de Juarros.
Tobar.
Quintanarruz.
Santa Gadea del Cid.
Urones.
Salas de Bureba.
Ciruelos de Cervera.'
Tejada.
Santovenia.
Fontioso.
Zuñeda.
Redecilla del Campo.
Ay uelas.
Santivañez Zarzaguda.
Pineda Trasmonte.
Guzman.
Nebreda.
Fresnillo de las Dueñas.
Castrillo Solarana.
Itero del Castillo.

------------------------------—---------------------------- - [

Alcaldía de Lerma.

Hallándose formados los repar
timientos de la riqueza rústica, 
pecuaria y colonia, así como el de 
fincas urbanas, correspondientes á 
este distrito municipal, para el 
próximo año económico de 1894 á 
1895, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de Ayunta- 
mieento por el término de ocho 
dias, dentro de los cuales podrán 
hacer los contribuyentes las recla
maciones que tengan por conve
niente.

Lerma 27 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde, Victorino Ibeas.

.Alcaldía de Altable j Barrio de Celada de la Torre S6 
El Ayuntamiento y Junta de aso- arrimó al ganado en el dia 31 del 

ciados han acordado que los actual, habiendo sido recogido y 
artículos de consumo de las es- conducido á este de Rioseras, 
pecies de líquidos y carnes que se cabeza de distrito, en el dia 19 
han de expender durante el próxi- segun se ordenó por esta Alcaldía
mo año económico de 1894-95 sean 
rematados á la venta exclusiva en 
pública subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 8, 15 y 22 
de Julio próximo y hora de las 
tres de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta hubiera licitador 
que cubra el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Altable 28 de Junio de 1894.= 
El Alcalde, Lorenzo Cueva.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminadoel padrón de edificios 

y solares de este término munici
pal, para el añoeconómicode!894 
á 1895, queda expuesto al público 
por el término de 8 dias, desde 
que el presente anuncio sea publi
cado en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y durante dicho pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Estas no pueden versar mas que 
sobre errores aritméticos ó de co
pia, en conformidad á lo que pre
viene art. 26 del Reglamento pro
visional de 24 de Enero último.

Salas de los Infantes 26 de Junio 
de 1894. = El Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berlangas.
Berzosa de Bureba.

Alcaldía de Royuela.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento do
tada con el haber anual de 660 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 10 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, debiendo acom
pañar á las instancias certificación 
que acredite los años de práctica 
correspondiente, base que ha de 
tenerse en cuenta para su provi
sión,

Royuela 10 de Junio de 1894.= 
El Alcalde, Baldomcro Rodríguez.

Alcaldía de Rioseras.
En este pueblo y casa del vecino 

Guillermo Porras Saja, se halla 
depositado un caballo moreno, 
como de 6 cuartas de alzada, de 
grupa ancha, musculatura fuerte, 
calzado de los cuatro remos, de 
edad cerrada y con una estrella 
en la frente, el que según mani
festación del Sr. Alcalde del 

en comunicación de) dia 18 para 
formar el depósito con arreglo á 
la ley.

La persona que crea ser su 
dueño puede pasar á recogerle 
dentro del término de 60 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, al que se le hará 
entrega del mismo, previo el 
pago de los gastos ocasionados; 
pues pasado dicho plazo se proce
derá á su venta en pública subasta.

Rioseras 22 de Junio de 1894,= 
El Alcalde, Nicolás Arce.

AMUNCIOS^ARTICULARES.
Feria de Nuestra Señora del Car
men en la -cilla de Villadiego en 

los dias 16, 17 y 18 de Julio.
El Ayuntamiento de esta villa, 

siempre agradecido á la concur
rencia de forasteros en la renom
brada feria denominada de Nues
tra Señora del Cármen, y teniendo 
enconsideracion las muchas ven
tajas que en años anteriores ha 
proporcionado á los labradores y 
particulares del pais para proveer
se de maderas de construcción y 
útiles de labranza así como de 
ganados y cereales, ha acordado 
celebrar el séptimoañodesu insta
lación en dichos dias 16, 17 y 18 
de Julio próximo, para todaclase de 
maderas, ganados y cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastará 
toda ciase de ganados en los terre
nos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego24de Junio de 1894= 
El Alcalde, Timoteo Alonso= 
P. A. D. A.= El Secretario, 
Daniel de la Sierra. 1—4

VIUDA DE LANDIA Y SOBRINO,
BTTB.G-OS.

Tabla machihembrada pino rojo 
de 1 pulgada de grueso, el metro 
cuadrado, 1‘95 pesetas.

Cal hidráulica legítima de Zu
maya, saco de 69 kilos con envas, 
uno 3'50.

Listones para cielo-raso, yesos 
de todas clases, carp nterías, mol
duras, etc., á precios económicos

1

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° f

Imprenta de la Diputación prsviñcial.


